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Sa 

POR LA CUAL: L2 soci edad anónima denominada PROVISA 

ENTERPRISES, INC.,.confiere PODER GENERAL amplio y 

HORARIO suficl énte para ej ercójlo i i ndividualme nte a favor del Boctpr 

Lunes a Viernes ) : 

Bama5pm ¿JIMMY VICENTE PAzMIño PAREJA, ecuatoriano con cédula de 
Í nn 

Sábado ' ciudadanía-núméro 0906405584 .. 
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OR LA CUAL la sociedad anónima nes IN E 

EIC ., .confi/are PODE cn a, uricion; ejergarlo 

naivicualfente a favor del Doctor pd cara PAZ 

cuatoriano con cédula de ciudadanía número 0906405584 Y-------=-=-- 

e e e e mm Panamá, 14 de Octubre de 2010. $-------------- 

n la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

ircuito Notarial del mismo nombre, a los catorce (14) días del 

es de octubre de dos mil diez (2010), ante mí RICARDO ADOLFO 

¿LANDERO MIRANDA, Notario Público Décimo del Circuito de Panamá, 

arón, panameño, soltero, mayor de edad, portador de la cédula de   dentidad personal número cuatro-ciento tres- dos mil trescientos 

reinta y siete (4-103-2337), compareció personalmente JOSE DE LA 

OSA BRID LOPEZ, varón, panameño, casado, mayor de edad, portador 

e la cédula de identidad personal número ocho - trescientos 

uarenta y seis - setecientos setenta y siete (8-346-777) a quien 

o0nozco, Yy debidamente autorizado por el Acta de la Junta 

irectiva de la sociedad anónima denominada PROVISA ENTERPRISES, 

NC.,;, debidamente inscrita a la Ficha cuatro- cuatro- cinco- 

Écuatro- dos- cinco (445425), Documento Redi No cinco- seis- 

: uatro-  cero-  siete- cinco (564075) de la sección de 

icropelículas (Mercantil) del Registro Público, en nombre y 

epresentación de la sociedad y debidamente facultado para este 

cto según consta en Acta de la Junta Directiva de la sociedad   ue representa, la cual se transcribe más adelante, me solicitó 

jue extendiera esta Escritura Pública” “para hacer constar el Poder 

eneral amplio y suficiente, para ejercerlo individualmente al 

octor JIMMY VICENTE PAZMIÑO PAREJA, ecuatoriano con cédula de   iudadania número 0906405584 con las siguientes facultades:------ 
      

  

     



    

  

  

  
    

  

  

  

para ejercer derechos y actos jurídicos o legales en las 

diligencias para licitaciones públicas, concursos de precios o 

  

    
   
   

    

   

    

   
   

    

    
    

   
   
    

    

  

    

   

    

subastas que celebre con el Estado y sus entidades, institutos o 

Corporaciones estatales, autónomas o semli-autónomas; la 

Contraloría General de la República, o el Ministerio o 

Departamento estatal delegado, o la entidad fiscalizadora 

legalmente encargada de esta Diligencia o el servidor público en 

Equien se delegue presidirlas. Además para entregar, recibir y 

“Jécomprometerse sobre documentos, instrumentos o requerimientos de 

toda índole para las propuestas, consignar fianzas y admitir 

adjudicaciones provisionales, y comprometerse sobre 

consignaciones de saldos posteriores a la adjudicación, solicitar 

la devolución de los expedientes rechazados, y también para 

Solicitar copias de las Actas y actuaciones de dichas 

diligencias, y para objetar y consentir las prórrogas concedidas 

por la respectiva comisión Evaluadora de las propuestas, siempre 
  

en defensa de los derechos e intereses de la empresa, y para 

firmar cualquier documento necesario para tales fines.--=-=-=-=----   SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles, derechos reales o 

personales para la sociedad, vender' los que ahora o en futuro   sean de sus pertenencias, cualquiera que sea su índole o 

naturaleza ya sea al contado o a plazos, pactando las condiciones 

de pago y demás cláusulas que estime convenientes, tomar y dar en 

arrendamientos bienes para y de la sociedad, por plazo fijo o 

indeterminado y desahuciar arrendatarios y resolver o pedir la 

resolución de cuantos contratos de arrendamiento hubieren 

celebrado. =---- TERCERO: Comprar para la sociedad en subasta 

bública, judicial o extrajudicialmente, en bolsas o demás formas 

e contratación o de cualquier otra manera, ' toda clase de bienes 
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forma acciones de capital, acciones de participación, bonos, 

cupones, hipotecas, obligaciones, pagarés, libranzas, 

aceptaciones, letras de cambio y evidencias de adeudos emitidos o 

creados por otras corporaciones, sociedades anónimas O 

"asociaciones ya sean públicas, privadas, municipales o de 

cualquier entidad corporativa o emitidos por cualquier estado, 

¿provincia, municipio, ciudad, o subdivisión política de.. países en 

que es ejercible el presente  Poder.------------=----==-=---- 

(CUARTO: Para ejercitar a nombre y en representación de la 

sociedad, todos los derechos, poderes y privilegios, en dominio, 

“inclusive el derecho a voto respecto de cualesquiera acciones y 

alores pertenecientes o poseídas por la sociedad, pudiendo a 

este efecto ejercitar personalmente el derecho a voto inherente a 

ichos valores u otorgar a nombre de la sociedad poderes en la   
orma que estimen convenientes a favor de terceras personas; 

odrá ejercer el cargo de Director en cualquier corporación, 

ociedad o compañía en el que hubiese podido ser destinada para 

al Cargo.---—-==-=------ QUINTO: Para girar, aceptar, avalar, 

ndosar y descontar letras de cambio, vales, pagarés y cualquier 

tro documento de crédito; abrir cuentas corrientes y de ahorro, 
db, 

hacer depósitos a la vista o a plazo fijo o indefinido, depositar 

alores en custodia o en prenda y retirarlos cuantas veces sea 

ecesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sin taxativa 

lguna; girar cheques contra cuentas corrientes de la sociedad, 

a sean sobre saldos deudores o acreedores, cobrar y endosar los 

heques extendidos a nombre de la sociedad; celebrar contratos de 

réditos en cuenta corriente sin garantía específica o con ésta   onstituir hipotecas o prendas de cualquier naturaleza fijando              



       

  
  

  
  

la más amplia y plena representación de la sociedad anónima 

  

“PROVISA ENTERPRISES, INC., sin la menor restricción o límite.---- 4 

¿de la sociedad así como asegurar mercancías y bienes de esta y 
5 

firmar facturas, conocimientos de embarques, comprobantes, 

      

       

   
   

   
   

   
   
    

   
    

  

    

   

  

Y 
solicitudes, pólizas de -seguros y cuanto demás documentos civiles 

4 

o mercantiles se requieran para el ejercicio de las actividades 

A
 

de la sociedad, incluyendo cualquier clase de documentos de 

aduanas o de correo que sean para recoger mercaderías o recibir 
e 

Y 

Fcorrespondencia, ya sea común O certificada.----=-==-=-=-=-=---- 

OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad, en los países en que 

ás ejercible el presente poder y para nombrar, remover, 

suspender, destruir y despedir toda clase de empleados y 

“servidores, fijar sus sueldos y remuneraciones. -—==-=-======--- 

NOVENO: Pagar contribuciones, impuesto, derechos, tasas, gabelas, 

y repartimiento de toda clase cuyo pago correspondan a la 

Sociedad, reclamando de tales pagos cuando los considere elevados 

£ improcedentes.---DÉCIMO: Ejercer la representación de -la 

[sociedad ante las autoridades judiciales, políticas y 

administrativas de cualquier estado, departamento, provincia, 

municipios, o subdivisión política de la República de Panamá y 

cualquier otra parte del mundo con*las más amplias facultades 

  

'generales del mandato y todas las especiales que fueren         hecesarias tales como desistir de las demandas, convenir Ml 
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ellas, prestar confesiones o juramentos decisorios, deferir a los 

    

   
   
   
   
   

   

    

    
   
   

  

    

   

   
   
   
    

   

contratos, transigir los pleitos, someterlos a arbitraje, pedir 

suspensión de pagos, presentarse en concurso o quiebra y cuanto 

más sea necesario.--—-UNDÉCIMO: Convenir, ejecutar y llevar a cabo 

tales acuerdos, convenidos y contratos que fueren necesarios para 

el financiamientos de otras empresas, así como para organizar, 

incorporar, reorganizar y ayudar financieramente o de cualquier 

otro modo cualesquiera compañía, corporaciones, sociedades 

«anónimas, sociedades regulares, colectivas y mutuales y en 

general toda clase de asociaciones. -DUODÉCIMO: Celebrar y llevar 

a cabo, en términos generales, cuantos contratos civiles, 

mercantiles, industriales o fabriles ya fueren de dominio o de 

| administración, sean necesarios o convenientes para llevar a cabo 

negocios u objetivos de la sociedad, aún cuando aquí no se 

hubiesen especificado, otorgando y suscribiendo cuantos   
las facultades enumeradas en el presente son simplemente 

¡esplicativas y sin que de ellas pueda derivarse en ningún caso 

DÉCIMO TERCERO: Conferir y] 

ororgar poderes en cualquier parte del mundo, 'ya con las 

facultades que contiene el presente poder o sustituirlo total o 

parcialmente revocando en cualquier momento los poderes o 

sustituciones que otorgase. En cualesquiera de tales casos se 

mantendrá vigente el presente poder a el Doctor JIMMY VICENTE 

¿PAZMIÑO PAREJA, ecuatoriano con cédula de ciudadanía número   expresamente revocado por la sociedad o renunciando por los 
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-(564075) de la sección de Mi cropeliculas” Mercantil) del Registro 

Público; en las oficinas de la misma, ubicadas en la ciudad de 

Panamá. Estuvierón presente la mayoría de los miembros de la 

Junta Directiva, a saber: ROBERTO BONILLA NAVARRO, CARLOS ROBERTO 

IGONZALEZ y JOSÉ DEL ROSARIO habiendo el quórum reglamentario para 

Alcelebrar la reunión.--- Presidio la reunión ROBERTO BONILLA 

|NAVARRO, presidente de la sociedad y actuó como secretario JOSE 

DE LA ROSA BRID LOPEZ por encontrarse ausente la titular de dicho 

cargo.El presidente manifestó que el objetivo de la reunión era 

otorgar PODER GENERAL amplio y suficiente a el Doctor JIMMY 

|vicENTE PAZMIÑO PAREJA, ecuatoriano con cédula de ciudadanía 

[número 0906405584 para que represente a la sociedad en la 

[República del Panamá, o en cualquier ¿Jugar del mundo, en la que 
a 

da misma pueda tener oportunidad de negociar. Se autorizo al 

[abogado JOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPEZ ,* para que eleve a Escritura 

Pública la presente Acta.--Después de un periodo de preguntas y 
B 

: respuestas se aprobó por unanimidad de los presentes la 
“He- 

siguiente Resolución: ---RESUELVASE: Autorizar “a el abogado JOSÉ 

[bz LA ROSA BRID LÓPEZ, para que otorgue ante una notaria del 

  

   

   

  

circuito de Panamá, PODER GENERAL, amplio y suficiente, para 

[fejercerlo individualmente a el Doctor JIMMY VICENTE PAZMIÑO 

  

PAREJA, ecuatoriano con cédula de ciudadania número 0906405584..- 

o presentándose ningún otro negocio que discutir, se clausuró la 

(Fdos) ROBERTO BONILLA NAVARRO nm PRESIDENTE 

(Edos) JOSE DE LA ROSA BRID LOPEZ ----=--===—=====- SECRETARIO AD HOC 

CERTIFICACIÓN: El suscrito, JOSE DE LA ROSA BRID LOPEZ, portador 

de la cédula número ocho- trecientos cuarenta y seis- setecientos   
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jecrelario Ad Hoc; de la sociedad, 

CERTIFICA que el acta que antecede es fiel Copia de la reunión de 

la Junta Directiva de la sociedad anónima denominada PROVISA 

ENTERPRISES, INC, realizada el catorce (14) de octubre del dos 

mil diez (2010) === === oo 

(Fdos) JOSE DE LA ROSA BRID LOPEZ ----- E SECRETARIO AD HOC 

Minuta elaborada por el abogado JOSÉ DE LA ROSA BRID LÓPEZ. Leída 

como le fue a los comparecientes de esta Escritura Pública en 

presencia de los testigos instrumentales señores JAIRO JOAQUIN 

NUÑEZ DE LEON varón, panameño , mayor de edad, soltero, portador 

de la cedula de indentidad personal numero ocho-setecientos. 

veinticinco -doscientos Veintiuno (8-725-221) , y-el señor SIMIÓN 

RODRÍGUEZ, varón, panameño , mayor de edad, casado, portador de 

la cedula de indentidad personal numero nueve-ciento setenta y 

cuatro -doscientos (9-174-200), ambos panameños, mayores de edad, 

personas a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo, 

la encontraron conforme, aprueban y para constancia se firma por 

     

     

  

todos ante mí el Notario que doy  fe.-Esta Escritura lleva el 

¿[número de orden: -- VEINTIDOS MIL TREINTA--=="-"-=========-=omo-- 

$ ro (22,030) 2 Sn oo 

(Fdos) JOSE DE LA ROSA BRID LOPEZ --——-==—============nnmmnmomo 

(Fdos) JAIRO JOAQUIN NUÑEZ DE LEON---==-=======- SIMION RODRÍGUEZ 

(Fdo.) RICARDO ADOLFO LANDERO MIRANDA, Notario Publico Décimo del 

  

¿[DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ (2010). 

¿lista escritura tiene un total de cuatro (4) páginas y ocho (8)            
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( Convention de la Haye du 5 octubre 1961 ) 

1. En Panamá el presente documento público : 

NOTARIO 
cora PO MORA A a , . . 1 : O eS 

3. Quien actúa en calidad de: 
an 

4. Y esta revestido del'sello/timbre de: NOTARIA PUBLICA DECIMA o . a 

EA e AR oy DEL CIRCUITO DE PANAMA 7” AOS 
ATRAER ART : ; o , ? NS a toa Y io 4] 

a a mea; ros «$ E mn o o Co 

> "CERTIFICADO 503 tr e rt a 

es 6:Eldía: 9/11/2010 
A 

5. En el Ministerio de Relaciones Exterior 

7. Por: DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION a    

  

    

345407 

= treras 
omín Brea de Con 

OO MA AUTORIZADA 
on 

DEPARTAMENTO 
DE AUTENTICACI 

XTERIORES 

    
Y LEGALIZACIÓN 

MINISTERIO DE RELACIONES £ 

   



  

  
  

  

1.0 AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario del Cantor. 
Guayaquil, en Ejercicio da la etribución que me confiere 

el Numeral 5 de art. 18 «» ly Ley Netorlal ogregado por 

el Decreto Supremo No. 2388 del 31 de Marzo de 1978 
publicade en el R. O, No. 604 del 12 de Abril del mismo 
año Dey fé. Cue la fotocopia que anteséde es exacta y 
conforme cel dccurrento que es me ha exhiisido en 

fojas útiles y que otra fotocopia con la note respectiva 

la ha incorporado en el lis.o de Diligencias que al 

lleva en la Notaría a mi cergo, 

deber [ LAY dei 

      

e. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO 

 


